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135.00/93.02 AC* 122.73 4.72 4.00 -3.26 30.33 -5.97
16.90/11.25 ALFAA 14.96 0.01 0.07 1.08 23.33 -0.40
47.94/24.10 ALSEA* 46.28 -0.11 -0.24 8.28 88.21 21.95
21.89/13.25 AMXL 19.09 0.19 1.01 -8.22 37.04 -11.99
465.49/334.00 ASURB 451.97 3.03 0.67 3.24 31.52 6.91
51.68/23.31 BBAJIOO 49.67 -0.49 -0.98 29.01 105.08 34.97
67.44/37.07 BIMBOA 63.07 0.17 0.27 -5.06 61.26 0.16
47.50/33.31 BOLSAA 38.12 0.05 0.13 2.64 -18.49 -2.06
17.88/11.00 CEMEXCPO 11.68 0.55 4.94 -16.09 -10.84 -16.51
55.99/39.60 CUERVO* 50.20 0.82 1.66 -5.51 12.40 -2.26
1,650.08/1,291.28 ELEKTRA* 1348.36 3.59 0.27 -4.27 -2.92 -13.05
180.66/136.80 FEMSAUBD 157.00 2.36 1.53 -6.76 14.46 -1.46
310.58/188.54 GAPB 307.61 8.15 2.72 7.33 61.66 9.02
76.90/48.52 GCARSOA1 57.00 0.97 1.73 -10.88 7.26 -13.88
170.00/121.70 GCC* 132.26 0.14 0.11 -15.04 1.68 -16.53
31.87/17.59 GFINBURO 31.60 0.00 0.00 23.58 58.63 28.87
150.50/102.16 GFNORTEO 137.39 1.83 1.35 -5.90 27.22 3.29
110.52/78.08 GMEXICOB 104.61 2.43 2.38 12.38 16.96 17.16
277.94/204.97 GRUMAB 272.09 0.13 0.05 4.80 18.19 3.65
38.74/28.59 KIMBERA 30.68 0.44 1.46 0.62 -12.84 -1.06
118.40/86.71 KOFUBL 109.03 2.12 1.98 -3.85 23.81 -2.39
22.59/16.80 LABB 19.76 0.12 0.61 -3.04 -10.79 -8.01
99.95/61.00 LIVEPOLC 97.47 2.21 2.32 7.27 47.82 9.81
81.97/56.40 MEGACPO 62.41 2.34 3.90 -5.98 -17.95 -10.54
151.52/106.57 OMAB 149.96 2.48 1.68 9.71 36.45 17.99
59.75/42.70 ORBIA* 52.68 1.41 2.75 8.33 20.80 0.78
315.00/215.00 PE&OLES* 226.51 -1.50 -0.66 -2.56 -26.02 -3.84
167.47/136.74 PINFRA* 156.61 3.11 2.03 0.03 1.73 -2.12
118.85/89.09 Q* 114.23 2.34 2.09 6.19 0.87 9.95
137.04/87.69 RA 132.72 0.86 0.65 20.18 45.02 25.00
24.04/15.61 SITESB1 23.76 0.24 1.02 6.74 16.99 13.36
59.83/29.98 TLEVICPO 43.57 0.11 0.25 2.33 30.06 13.02
45.59/34.32 VESTA* 38.49 0.57 1.50 0.52 1.42 -8.03
46.73/27.07 VOLARA 39.89 1.40 3.64 0.45 46.06 8.57
79.61/58.15 WALMEX* 74.61 1.85 2.54 4.41 22.54 -1.95

Muestra  del  IPC

Máximo/
mínimo

VariaciónEmisora/serie VariaciónÚltimo Rendimientos

12  meses
en pesos díahecho

mensual anual en 2022

20.50/17.33 ACCELSAB 20.00 0.00 0.00 -2.44 14.61 -2.44

12.75/8.66 ACTINVRB 12.00 0.00 0.00 0.00 37.62 2.48

7.26/0.90 AEROMEX* 1.66 -0.25 -13.09 -10.75 -74.85 -40.29

37.50/21.56 AGUA* 24.87 0.30 1.22 -7.55 7.95 -11.53

21.78/13.50 AMXA 18.99 0.00 0.00 -7.46 38.11 -9.83

21.32/14.47 ANGELD 20.29 0.65 3.31 -2.36 40.12 -1.46

5.80/3.72 ARA* 4.14 -0.07 -1.66 -5.91 9.23 -3.50

14.80/10.95 AUTLANB 14.66 -0.05 -0.34 9.40 30.31 10.56

7.08/3.30 AXTELCPO 3.65 -0.07 -1.88 -11.41 -34.47 -5.68

1.50/0.44 AZTECACP 1.03 0.03 3.00 -21.97 131.46 -9.65

79.82/66.06 BACHOCOB 69.32 -0.10 -0.14 -4.27 -1.46 -4.64

72.00/37.04 BAFARB 64.00 0.00 0.00 -8.57 70.52 -5.88

150.99/100.64 BBVA* 135.00 0.95 0.71 2.14 31.84 12.04

1,610.00/1,195.50 C* 1348.78 -6.22 -0.46 -0.65 6.97 8.78

55.00/48.50 CABLECPO 55.00 0.00 0.00 0.00 13.40 0.00

57.30/41.57 CERAMICB 57.30 0.00 0.00 0.00 33.26 0.53

105.80/101.58 CETETRC 105.12 0.05 0.05 0.12 0.01 -0.10

44.49/28.83 CHDRAUIB 43.10 -0.71 -1.62 1.41 44.97 1.60

38.20/37.00 CIDMEGA* 38.20 0.00 0.00 0.00 3.24 0.00

11.83/7.50 CIEB 7.95 -0.24 -2.93 -6.47 -6.47 -11.67

69.87/57.50 CMOCTEZ* 63.51 0.00 0.00 -2.29 9.50 -3.04

2.39/1.39 CMRB 1.56 0.02 1.30 -0.64 -32.17 -10.86

8.45/6.90 COLLADO* 7.20 0.00 0.00 1.27 -14.79 2.86

17.75/2.06 CREAL* 2.44 -0.13 -5.06 -66.30 -79.44 -70.28

55.99/39.60 CUERVO* 50.20 0.82 1.66 -5.51 12.40 -2.26

17.30/9.45 CULTIBAB 10.48 0.33 3.25 -12.67 -37.25 -20.24

17.99/12.20 CYDSASAA 13.33 -0.07 -0.52 -3.41 -24.90 -10.72

26.16/21.28 DANHOS13 24.54 -0.21 -0.85 5.64 4.34 6.45

11.35/9.39 DIABLOI 9.61 -0.14 -1.44 1.59 -14.20 1.16

21.00/15.00 DINEA 21.00 0.00 0.00 0.00 39.91 4.22

19.56/13.90 DINEB 19.00 0.00 0.00 -2.06 36.69 -2.06

180.66/136.80 FEMSAUBD 157.00 2.36 1.53 -6.76 14.46 -1.46

27.11/21.57 FIBRAMQ 23.81 0.04 0.17 -6.30 -9.33 -9.23

6.77/5.30 FIHO12 6.75 0.32 4.98 19.05 20.54 18.42

35.80/35.00 FINAMEXO 35.00 0.00 0.00 0.00 -2.23 0.00

8.10/7.20 FINDEP* 8.00 0.00 0.00 0.00 8.84 0.00

4.98/2.97 FINN13 3.58 -0.02 -0.56 11.53 -14.15 14.01

13.77/10.48 FMTY14 12.31 0.06 0.49 0.46 16.40 0.95

369.00/250.00 FRAGUAB 327.00 -1.47 -0.45 -0.91 12.95 -3.67

294.00/200.10 FRES* 201.00 0.90 0.45 -11.84 -30.95 -15.97

7.60/5.70 FSHOP13 6.45 -0.04 -0.62 -2.71 2.28 -1.23

25.16/19.00 FUNO11 22.52 0.21 0.94 4.70 -4.69 4.07

23.00/6.68 GBMO 19.80 -0.74 -3.60 24.53 137.64 24.53

76.90/48.52 GCARSOA1 57.00 0.97 1.73 -10.88 7.26 -13.88

2.20/0.35 GFAMSAA 1.40 0.02 1.45 -22.22 85.68 108.64

8.39/8.39 GFMULTIO 8.39 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

29.00/17.20 GIGANTE* 28.00 0.00 0.00 -3.45 9.93 -3.11

35.53/24.55 GISSAA 26.70 0.26 0.98 -6.81 3.49 -8.72

127.50/104.00 GNP* 127.50 0.00 0.00 3.25 3.66 2.01

57.80/45.00 GPH1 49.01 0.00 0.00 0.00 -15.21 0.00

80.00/59.00 GPROFUT* 75.50 0.00 0.00 -1.95 23.77 -3.21

29.00/16.96 GSANBOB1 23.00 0.00 0.00 -8.00 24.66 -19.30

7.91/3.94 HCITY* 4.82 0.13 2.77 -1.43 -17.89 1.05

52.00/32.32 HERDEZ* 33.26 -0.14 -0.42 -8.43 -22.79 -17.84

0.09/0.02 HOMEX* 0.05 0.00 0.00 0.00 38.89 -7.41

5.90/4.00 HOTEL* 4.04 0.04 1.00 -14.23 -13.12 -14.04

218.00/111.00 ICHB 198.00 2.53 1.29 -4.57 73.68 3.72

40.00/35.00 IDEALB1 38.00 0.00 0.00 0.00 -0.26 0.00

59.22/48.09 ILCTRAC 57.90 0.00 0.00 -2.23 20.22 0.63

75.00/68.00 INVEXA 75.00 0.00 0.00 2.74 10.29 2.74

53.58/48.00 KUOA 50.49 0.00 0.00 -1.39 -5.77 -1.39

50.00/42.16 KUOB 45.10 0.10 0.22 0.07 -4.33 -0.64

44.91/30.28 LACOMUBC 36.22 0.02 0.06 8.15 -15.24 -1.60

130.00/38.70 LAMOSA* 122.00 0.00 0.00 1.67 215.25 7.96

100.00/67.85 LIVEPOL1 100.00 0.00 0.00 0.00 35.50 12.36

58.10/30.50 MEDICAB 55.30 2.30 4.34 13.02 50.48 13.55

81.97/56.40 MEGACPO 62.41 2.34 3.90 -5.98 -17.95 -10.54

6.42/3.28 MFRISCOA 3.29 0.00 0.00 -6.00 -46.85 -8.61

12.50/11.89 MONEXB 12.00 0.00 0.00 -0.83 -1.07 0.00

54.35/43.50 NAFTRAC 53.20 0.92 1.76 -1.17 19.85 -0.28

7.75/4.53 NEMAKA 5.54 0.20 3.75 -5.46 -3.48 -8.88

151.52/106.57 OMAB 149.96 2.48 1.68 9.71 36.45 17.99

61.32/45.00 PAPPEL* - - - - - -

13.80/9.50 PASAB 13.50 0.00 0.00 -1.10 17.39 0.97

8.60/5.37 POCHTECB 7.00 0.00 0.00 0.00 18.64 -6.54

30.35/20.50 POSADASA 29.50 0.00 0.00 -2.64 33.18 -0.84

3.72/3.59 RCENTROA 3.59 0.00 0.00 0.00 -3.49 0.00

84.70/63.30 SAN* 76.50 -0.50 -0.65 12.50 16.94 19.53

195.00/81.55 SIMECB 180.00 2.00 1.12 0.00 96.46 -2.70

26.53/17.28 SORIANAB 22.66 0.29 1.30 -5.50 22.55 -12.78

10.50/4.46 SPORTS 4.66 0.05 1.08 -7.72 -25.91 -13.38

9.00/3.50 TEAKCPO 5.06 -0.13 -2.50 -11.23 24.63 -11.07

32.49/25.28 TERRA13 28.32 -0.16 -0.56 -1.43 -2.07 -1.22

4.19/2.31 TMMA 2.59 0.09 3.60 2.37 -32.55 -6.50

263.30/160.00 TS* 263.30 0.00 0.00 5.32 64.56 5.32

145.37/129.90 UDITRAC 130.71 0.80 0.62 -0.94 -10.08 -4.87

38.12/20.00 UNIFINA 24.42 -0.19 -0.77 -33.80 -2.72 -34.81

12.05/4.15 URBI* 5.90 -0.03 -0.51 -15.71 -35.87 -15.71

145.50/68.00 VALUEGFO 107.17 7.17 7.17 2.07 17.89 -14.26

33.89/20.65 VASCONI* 21.00 -0.58 -2.69 -15.49 -16.03 -22.19

28.50/20.40 VITROA 20.80 0.05 0.24 -9.17 -23.16 -13.87
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PreCIos INterNaCIoNales
de  las MaterIas PrIMas

Vencimiento Productos Cierre  

abr-22 Oro NY (dls. Por onza troy) 1,856.20
jun-22 Oro NY (dls. Por onza troy) 1,859.60
ago-22 Oro NY (dls. Por onza troy) 1,863.70
may-22 Plata NY (dls. Por onza troy) 23.39
jul-22 Plata NY (dls. Por onza troy) 23.44
sep-22 Plata NY (dls. Por onza troy) 23.52
abr-22 Platino NY (dls. Por onza troy) 1,020.40
jul-22 Platino NY (dls. Por onza troy) 1,020.20
oct-22 Platino NY (dls. Por onza troy) 1,021.90
may-22 Cobre NY (dls. Por libra) 4.54
jul-22 Cobre NY (dls. Por libra) 4.53
sep-22 Cobre NY (dls. Por libra) 4.52
mar-22 Aluminio SHFE (dls. por tonelada) 22,570.00
abr-22 Aluminio SHFE (dls. por tonelada) 22,545.00
may-22 Aluminio SHFE (dls. por tonelada) 22,510.00
mar-22 WTI NY (dls. Por barril) 92.07
abr-22 WTI NY (dls. Por barril) 90.21
may-22 WTI NY (dls. Por barril) 88.29
abr-22 Brent ICE (dls. Por barril) 93.28
may-22 Brent ICE (dls. Por barril) 91.10
jun-22 Brent ICE (dls. Por barril) 89.29
mar-22 Gas Nat. Henry Hub (Dls./mmbtu) 4.31
abr-22 Gas Nat. Henry Hub (Dls./mmbtu) 4.24
may-22 Gas Nat. Henry Hub (Dls./mmbtu) 4.27
mar-22 Aceite de Cal. NY (dls. Por galón) 2.86
abr-22 Aceite de Cal. NY (dls. Por galón) 2.76
may-22 Aceite de Cal. NY (dls. Por galón) 2.69
mar-22 Gasolina NY (dls. Por galón) 2.67
abr-22 Gasolina NY (dls. Por galón) 2.81
may-22 Gasolina NY (dls. Por galón) 2.78
may-22 Maíz CBOT (dls. Por bushel) 6.38
jul-22 Maíz CBOT (dls. Por bushel) 6.34
sep-22 Maíz CBOT (dls. Por bushel) 6.01
may-22 Trigo CBOT (dls. Por bushel) 7.86
jul-22 Trigo CBOT (dls. Por bushel) 7.82
sep-22 Trigo CBOT (dls. Por bushel) 7.84
mar-22 Arroz CBOT (cts. Por libra) 14.81
may-22 Arroz CBOT (cts. Por libra) 15.08
jul-22 Arroz CBOT (cts. Por libra) 15.22
mar-22 Avena CBOT (dls. Por bushel) 7.19
may-22 Avena CBOT (dls. Por bushel) 7.00
jul-22 Avena CBOT (dls. Por bushel) 6.16
may-22 Soya CBOT (cts. Por bushel) 1,555.75
jul-22 Soya CBOT (cts. Por bushel) 1,555.25
ago-22 Soya CBOT (cts. Por bushel) 1,524.00
may-22 Aceite de Soya CBOT (cts. Por libra) 0.66
jul-22 Aceite de Soya CBOT (cts. Por libra) 0.65
ago-22 Aceite de Soya CBOT (cts. Por libra) 0.64
may-22 Harina de Soya CBOT (dls. Por bushel) 4.37
jul-22 Harina de Soya CBOT (dls. Por bushel) 4.37
ago-22 Harina de soya CBOT (dls. Por bushel) 4.29
may-22 Robusta LIFFE (dls. Por tonelada) 2,265.00
jul-22 Robusta LIFFE (dls. Por tonelada) 2,239.00
sep-22 Robusta LIFFE (dls. Por tonelada) 2,227.00
may-22 Arabiga ICE (dls. Por libra) 2.52
jul-22 Arabiga ICE (dls. Por libra) 2.50
sep-22 Arabiga ICE (dls. Por libra) 2.48
may-22 Cacao ICE (dls. Por tonelada) 2,722.00
jul-22 Cacao ICE (dls. Por tonelada) 2,747.00
sep-22 Cacao ICE (dls. Por tonelada) 2,749.00
may-22 Azúcar 5 (cts. Por libra) 480.00
ago-22 Azúcar 5 (cts. Por libra) 473.20
oct-22 Azúcar 5 (cts. Por libra) 468.60
may-22 Azúcar 11 (cts. Por libra) 17.57
jul-22 Azúcar 11 (cts. Por libra) 17.49
oct-22 Azúcar 11 (cts. Por libra) 17.67
may-22 Azúcar 16 (cts. Por libra) 35.25
jul-22 Azúcar 16 (cts. Por libra) 35.70
sep-22 Azúcar 16 (cts. Por libra) 35.95
may-22 Algodón ICE (cts. Por libra) 120.78
jul-22 Algodón ICE (cts. Por libra) 118.03
oct-22 Algodón ICE (cts. Por libra) 107.64
may-22 J. de Naranja (cts. Por libra) 135.30
jul-22 J. de Naranja (cts. Por libra) 136.65
sep-22 J. de Naranja (cts. Por libra) 137.75
abr-22 Res CME (cts. Por libra) 146.90
jun-22 Res CME (cts. Por libra) 142.13
ago-22 Res CME (cts. Por libra) 140.95
abr-22 Cerdo CME (cts. Por libra) 104.15
may-22 Cerdo CME (cts. Por libra) 108.00
jun-22 Cerdo CME (cts. Por libra) 113.70

CotIzaCIoNes eN NY

3M Co 157.34
AbbottLabs 123.98
AbbVie Inc 144.76
Accenture 329.41
Adobe Inc 479.50
Alphabet A 2,732.17
Alphabet 2,728.51
Altria 50.32
Amazon.com 3,130.21
AmExp 197.98
AIG 60.38
Amgen Inc 223.94
Apple Inc 172.79
AT&T Inc 24.34
Bk of Am 47.79
BerkHath B 316.20
Biogen Inc 217.37
BlackRock 781.19
Boeing 217.73
Booking 2,635.16
BrsMyr Sqb 67.77
Broadcom 602.77
Caterpillr 203.41
Ch Schwab 89.64
CharterCmm 609.45
Chevron 134.26
Chubb Ltd 203.65
Cigna Corp 228.41
Cisco Sys 54.27
Citigroup 67.00
Coca-Cola 60.91
ColgtPalm 78.58
Comcast 48.05
ConocoPhil 89.68
Costco 513.92
CVS Health 102.97
Danaher 269.07
Duke Enrgy 99.30
DuPont 81.67
Eli Lilly 243.84
EOG Res 110.90
ExxonMobil 77.99
Facebook 221.00
FedEx Corp 230.40
Ford 18.08
GD 212.77
GE 100.92
Gen Motors 49.67
Gilead Sci 61.33
GoldmnSchs 363.94

Home Depot 353.26
Honeywell 189.53
Intel Corp 48.44
IBM 129.94
J&J 167.31
JPMorg Ch 154.72
KraftHeinz 34.68
LockhdMrtn 382.22
Lowe’s 228.10
Mastercard 381.54
McDonald’s 253.81
Medtronic 103.91
Merck 77.81
MetLife 71.57
Microsoft 300.47
Mondelez 65.87
Morg Stan 103.43
Netflix 407.46
NextEra En 75.09
Nike 145.58
NVIDIA 264.95
Occidental 39.85
Oracle 79.77
PayPal 115.46
PepsiCo 165.96
Pfizer Inc 49.79
PhilipMrrs 109.67
PNC Fin 207.19
P&G Co 156.82
Qualcomm 173.00
Schlumbrgr 40.09
SimonProp 141.32
Starbucks 94.51
TXInstr 166.17
ThermoFshr 556.67
Fox Corp-B 39.11
Fox Corp-A 43.15
UnionPac 249.32
UPS Inc 217.26
UnitedHlth 478.23
US Bancorp 58.61
Verizon 53.36
Visa Inc 227.82
Walgreen 48.30
WalMart 134.37
WaltDisney 154.72
WellsFargo 58.38

Acción AcciónPrecio Precio

ACtIvOs EstRuCtuRAdOs

Standard & Poor’s (S&P) determi-
nó dejar de emitir calificaciones 
en escala nacional a instrumentos 
de financiamiento estructurado 
en México.

La calificadora detalló que la 
CNBV les informó que debían mo-
dificar criterios de evaluación para 
estas transacciones, situación que 
no empata con la metodología ni el 
alcance de ellos. Es por ello que in-
formó que dejará de asignar nuevas 
calificaciones en escala nacional a 
estos instrumentos en México.

“Asimismo, tampoco continua-
remos con la vigilancia de las cali-
ficaciones existentes y planeamos 
retirar la mayoría de las califica-
ciones vigentes en escala nacional 
de financiamiento estructurado 
en México en los próximos meses”, 
añadió S&P, quien reiteró que esta 
decisión solo aplica a las transaccio-
nes de financiamiento estructurado 
en el país y no a otros sectores.

Jacobo Rodríguez, director de 
análisis financiero de BW Capital 
apuntó que esta decisión podría 
desalentar a los inversionistas, pues 
es una de las principales calificado-
ras a nivel global.

“Las repercusiones pudieran 
venir en dos frentes, por un lado, 
algunos inversionistas nacionales e 
internacionales tienen como man-
dato invertir solo en instrumentos 
que presenten calificaciones de cali-
ficadoras reconocidas (como  S&P), 
y el hecho de que se dejen de califi-
car provocaría una limitante para la 
adquisición de estos instrumentos, 
y en el peor de los casos salidas de 
recursos”, dijo en entrevista  y no 
descartó que otras calificadoras 
tomen decisiones similares.

guillermo castañares 
jcastanares@elfinanciero.com.mx

S&P dejará 
de evaluar 
emisiones 
en México
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MILLONEs dE dóLAREs 
Fue el valor de nuevas emisiones 
de financiamiento estructurado en 
méxico en 2021, estimó S&P.

tRANsACCIONEs 
De financiamiento estructurado se 
registraron en méxico durante el 
año anterior.

El mErcaDoAVISOS Y EDICTOS

EDICTO
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, México, Juzgado Cuarto de lo 
Civil de Proceso Oral, Expediente 0301/2016.
A: PADILLA RENDON CLEMENTINA.
En los autos del juicio ORAL MERCANTIL promovido por HSBC MÉXICO S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC DIVISIÓN 
FIDUCIARIA, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO NÚMERO 
F/234036 en contra de PADILLA RENDON CLEMENTINA, expediente número 0301/2016, 
se ordenó publicar el siguiente auto: El C. SECRETARIO DE ACUERDOS “B", ADSCRITO 
AL JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PROCESO ORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
LICENCIADO ROBERTO OTERO CORONA da cuenta a la C. Juez Interina, con un escrito 
electrónico; y, evidencia criptográfica FIRMADO por JIMENA PEÑA NERIA con certificado 
vigente; lo que fue presentado el día diez de enero de dos mil veintidós, a través de la 
OFICINA VIRTUAL DE LA OFICIALÍA DE PARTES COMÚN DE SALAS Y JUZGADOS, DE 
ESTE H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; recibido por 
la Oficialía de Partes de este Juzgado, el día once de enero de dos mil veintidós.- 
CONSTE.- Ciudad de México, a doce de enero de dos mil veintidós.-  - - - Ciudad de 
México, a catorce de enero de dos mil veintidós. - - - Agréguese a los autos del expediente 
en que se actúa, el escrito sin anexos, presentado por JIMENA NERIA PEÑA, apoderada 
de la parte actora. - - - Visto su contenido, a fin de dar cumplimiento a lo ordenado en 
proveído de fecha veintitrés de marzo de dos mil veintiuno, se señalan las DIEZ HORAS 
DEL DÍA VEINTITRES DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, para que tenga 
verificativo la diligencia de requerimiento de pago a la deudora en los términos ahí 
ordenados, precisando que estos deberán de dirigirse a el Periódico EL FINANCIERO, 
considerado de circulación amplia y cobertura nacional, y el Boletín Judicial. - - - Para tal 
efecto, con conocimiento de la pasante de derecho encargada de la elaboración del turno 
de esta Secretaría, proceda a la elaboración del oficio y edicto ordenado, con los anexos e 
insertos necesarios, quedando desde este momento a su disposición para su debida 
diligenciación. NOTIFÍQUESE. Lo proveyó y firma la C. Juez Interina Cuarto Civil de 
Proceso Oral de la Ciudad de México de conformidad con el párrafo tercero del artículo 111 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México, LICENCIADA ALEJANDRA 
GARCÍA LUNA, ante el Secretario de Acuerdos “B” Licenciado ROBERTO OTERO 
CORONA, con quien actúa, autoriza y da fe. DOY FE. *M* 1 Circular 31/2021 Publ. BJ 
#107-13.08.21 - (SurtenPubl.PA) LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS “A”, ADSCRITA AL 
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PROCESO ORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
LICENCIADA ALEJANDRA GARCIA LUNA, da cuenta con escrito sin anexos, presentado 
ante la Oficialía de Partes de este Juzgado, el día trece de octubre de dos mil veintiuno, a 
las doce horas con cinco minutos. Ciudad de México, a catorce de octubre de dos mil 
veintiuno. - - - Ciudad de México, a dieciocho de octubre de dos mil veintiuno. - - - 
Agréguese a los autos del expediente en que se actúa, el escrito sin anexos, presentado 
por JIMENA NERIA PEÑA, apoderada de la parte actora. - - - Visto su contenido, a fin de 
dar cumplimiento a lo ordenado en proveído de fecha veintitrés de marzo de dos mil 
veintiuno, se señalan las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTITRES 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, para que tenga verificativo la diligencia de 
requerimiento de pago a la deudora en los términos ordenados. - - - Para tal efecto, con 
conocimiento de la pasante de derecho encargada de la elaboración del turno de esta 
Secretaría, proceda a la elaboración del oficio y edictos ordenados, quedando desde este 
momento a su disposición para su debida diligenciación. NOTIFÍQUESE.- Lo proveyó y 
firma la Juez Cuarto de lo Civil de Proceso Oral en la Ciudad de México, LICENCIADA 
MARÍA ESPERANZA HERNÁNDEZ VALERO, ante la Secretaria de Acuerdos “A” 
LICENCIADA ALEJANDRA GARCÍA LUNA, con quien actúa, autoriza y da fe. DOY FE. - - 
- Ciudad de México, a veintitrés de marzo de dos mil veintiuno. - - - Dada nueva cuenta en 
los presentes autos con el auto que antecede, de fecha dieciséis de marzo de dos mil 
veintiuno, visible a fojas 465 y 466 de actuaciones; y, visto su contenido, con fundamento 
en el artículo 1390 Bis del Código de Comercio, a fin de evitar posibles nulidades futuras y 
no dejar en estado de indefensión a alguna de las partes, se deja insubsistente el mismo; 
por lo que, con el sólo fin de regularizar el procedimiento, dicho proveído deberá quedar en 
los términos siguientes: “EXPEDIENTE No. 0301/2016 LA C. SECRETARIA DE 
ACUERDOS “A”, ADSCRITA AL JUZGADO CUARTO CIVIL DE PROCESO ORAL DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, LICENCIADA ALEJANDRA GARCÍA LUNA, da cuenta a la C. Juez 
con un escrito sin anexos, presentado a través de la OFICINA VIRTUAL DE LA OFICIALÍA 
DE PARTES COMÚN DE SALAS Y JUZGADOS, DE ESTE H. TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO.- Ciudad de México, a once de marzo de dos mil 
veintiuno.- CONSTE. - - - - Ciudad de México, a dieciséis de marzo de dos mil veintiuno. - 
- - Agréguese a los autos del expediente en que se actúa, el escrito y evidencia 
criptográfica, presentados por JIMENA NERIA PEÑA, apoderada de la parte actora. - - - 
Visto su contenido, dígase a la promovente que deberá estarse a constancia de 
actuaciones, en especial al punto SEGUNDO resolutivo de la sentencia interlocutoria de 
fecha nueve de octubre de dos mil veinte, que se aprobó a favor de la parte actora, la 
cantidad de $490,553.24 (CUATROCIENTOS NOVENTA MIL QUINIENTOS CINCUENTA 
Y TRES PESOS 24/100 M.N.), que se obtuvo de la suma total de las cantidades señaladas 
en el considerando II (segundo) de la citada sentencia, y que se obtuvieron en términos de 
lo condenado en el punto TERCERO y CUARTO resolutivo de la Sentencia Definitiva de 
fecha veinticuatro de enero de dos mil veinte, lo que debía realizar voluntariamente la parte 
demandada, en un término de CINCO DÍAS HÁBILES contados a partir deque fuera 
legalmente ejecutable la sentencia, en el entendido que de no hacerlo así; se procedería a 
petición de la parte actora, a la ejecución forzosa de lo condenado, ordenándose requerir 
previamente el cumplimiento voluntario. - - - Ahora bien; tomando en consideración que no 
se tiene domicilio de la parte demandada, ya que fue emplazada por EDICTOS, siendo que 
se abstuvo de comparecer al juicio; dígase a la promovente que deberá llevarse a cabo EL 
REQUERIMIENTO DEL CUMPLIMIENTO VOLUNTARIO Y EL POSTERIOR EMBARGO 
DE SER EL CASO, mediante publicaciones por TRES DÍAS CONSECUTIVOS EN EL 
BOLETÍN JUDICIAL Y EN EL DIARIO DE MÉXICO. FIJANDO LA CÉDULA DE 
NOTIFICACIÓN RESPECTIVA, EN LOS ESTRADOS DE JUZGADO, lo anterior de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 Código de Procedimientos Civiles de esta 
entidad, de aplicación complementaria en la materia; y, para efecto de que comparezca 
tanto el actor como la parte demandada al local de este juzgado se señalan las DIEZ 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTIUNO, para que tenga verificativo la diligencia de requerimiento de pago a la 
deudora, y no verificándolo en ese acto, se procederá a embargar bienes suficientes a 
cubrir las prestaciones condenadas en la sentencia definitiva dictada en el presente juicio; 
cuantificadas en PESOS, MONEDA NACIONAL en la citada sentencia interlocutoria de 
fecha nueve de octubre de dos mil veinte. - - - El derecho de designar los bienes que han 
de embargarse corresponde al deudor; y sólo que éste se rehúse a hacerlo o que esté 
ausente, deberá ejercerlo el actor o su representante, o bien manifestar que se reserva el 
derecho para hacerlo con posterioridad. - - - - - Para tal efecto, con conocimiento de la 
pasante de derecho encargada de la elaboración del turno de esta Secretaría, proceda a la 
elaboración de los oficios y edictos ordenados, quedando desde este momento a su 
disposición para su debida diligenciación. NOTIFÍQUESE.- Lo proveyó y firma la Juez 
Cuarto de lo Civil de Proceso Oral en la Ciudad de México, LICENCIADA MARÍA 
ESPERANZA HERNÁNDEZ VALERO, ante la Secretaria de Acuerdos “A” LICENCIADA 
ALEJANDRA GARCÍA LUNA, con quien actúa, autoriza y da fe. DOY FE.” - - - Lo anterior, 
para todos los efectos legales a que haya lugar. NOTIFÍQUESE.- Lo proveyó y firma la C. 
Juez Cuarto de lo Civil de Proceso Oral de la Ciudad de México, LICENCIADA MARÍA 
ESPERANZA HERNÁNDEZ VALERO, ante la C. Secretaria de Acuerdos “A”, LICENCIADA 
ALEJANDRA GARCÍA LUNA, con quien actúa, autoriza y da fe. DOY FE.-

Ciudad de México, a 18 DE ENERO DE 2022.
C. SECRETARIO DE ACUERDOS “C”.

RÚBRICA
LIC. ALFREDO PULIDO HERNANDEZ.

EDICTO
Al calce un sello con el Escudo del Estado de Coahuila que dice: PJECZ, 
Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Mercantil, Torreón, Coah.
En el expediente 217/2017, que corresponde al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, 
promovido por BANCO SANTANDER (MÉXICO), S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO SANTANDER, en contra de JOSÉ ANTONIO 
MEDINA PEGRAM, el Juez Segundo Interino de Primera Instancia en Materia 
Mercantil, en el Distrito Judicial de Torreón, con residencia en la Ciudad de 
Torreón, Estado de Coahuila de Zaragoza, ordeno se notificara emplazara por 
medio de Edictos a la copropietaria del inmueble embargado en autos, en virtud de 
que se ignora el domicilio del mismo haciéndole saber el estado de ejecución que 
guarda el juicio ejecutivo mercantil respecto al inmueble consistente en: “LOTE 5, 
MANZANA 7-10-E, FINCA EN AVE, AYMES 301 EN LA COLONIA NUEVA LOS 
ANGELES DE ESTA CIUDAD”, para que si a sus intereses conviene, dentro de 
término de ocho días, que se empezaran a contar a partir del día siguiente al de la 
publicación efectuada, para que haga valer su derecho del tanto, apercibido de 
que en caso de no hacerlo así edntro de este término, perderá dicho derecho, en 
los términos señalados por auto de fecha uno de febrero del año dos mil veintidós, 
lo anterior para los efectos legales correspondientes. Publíquese el presente 
Edicto en un Periódico de circulación amplia y de cobertura nacional y en un 
Periódico Local del Estado.

Torreón Coah., a 04 de Febrero de 2022.
LA C. SECRETARIA DE ACUERDO Y TRÁMITE

RÚBRICA
LIC. AGUEDA BARBOZA LUCIO.


